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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 31 de enero de 2020, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, por la que 
se ordena la inscripción del acuerdo parcial relativo a la revisión salarial definitiva 2019 del Convenio Colectivo del 
sector de compraventa y/o reparación del automóvil, reparación y venta de motocicletas del Principado de Asturias, 
en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Dirección General de empleo y Formación.

Visto el acta de la Comisión mixta de interpretación del Convenio Colectivo del sector de Compraventa y/o reparación 
del automóvil, reparación y Venta de motocicletas del principado de asturias, C-018/2020, código 33001115011982), 
recibido a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de 
Asturias el 30 de enero de 2020, en la que se acuerda la revisión salarial definitiva para el año 2019, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 86.3, en relación con el 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo, en uso de las facultades con-
feridas por Resolución de 5 de septiembre de 2019, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de 
industria, empleo y promoción económica en el titular de la dirección General de empleo y Formación, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la Dirección General de Empleo y Formación, así como 
su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 31 de enero de 2020.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica.—p.d. autorizada en re-
solución de 05-09-2019, publicada en el BOPA núm. 174, de 10-IX-2019, El Director General de Empleo y Formación.—
Cód. 2020-01633.

ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA DE INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE TALLERES DE REPARACIÓN DEL AUTOMÓVIL 
y/o aFines del prinCipado de asturias

En Oviedo, siendo las 12.30 h del día 23 de enero de 2020, se reúnen en la Sede de ASPA, sito en Oviedo, C/ Fonca-
lada, 28, bajo, los miembros de la Comisión mixta de interpretación del Convenio Colectivo para el Convenio Colectivo 
de Talleres de Reparación del Automóvil y/o Afines del Principado de Asturias, que a continuación se relacionan, al objeto 
de tratar el siguiente:

Orden del día:

1.—Aprobación de las Tablas Salariales revisadas del año 2019, que servirán de base hasta la negociación de un 
nuevo Convenio Colectivo.

asistentes:

por uGt-FiCa asturias

  d. javier Campa méndez

  d. josé Bernabé alonso

por CC.oo.—Federación de industria.

  D. José Manuel Cima Fernández

  D. José Luis García Montes

  D. Antonio Fernández González

por aspa:

  d. miguel pérez Carballo

  D.ª Isabel Barja González
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Reunida la Comisión Paritaria, y tras debatir los distintos puntos del orden del día, ha llegado a los siguientes

acuerdos

1.º—Habiéndose constatado que el incremento del ipC al 31 de diciembre de 2019 respecto al 31 de diciembre de 
2.018 ha sido del 0,8% y de acuerdo con lo establecido en el anexo del Convenio Colectivo, se procede a la revisión de 
las Tablas Salariales para el año 2019 aplicando dicho porcentaje.

Por último y a los efectos oportunos se acuerda remitir a la Dirección General de Trabajo del Principado de Asturias 
copia del presente Acta así como de las Tablas aprobadas a efectos de su registro y posterior publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, del día mencionado en el encabezamiento del 
presente acta.

por uGt FiCa asturias.

por CC.oo.—Federación de industria.

por aspa.
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